
Documentación necesaria por parte de Colfondos S.A., audiencia del día 29 de junio de 2023 a las 9:00 am, dentro del
proceso instaurado por la señora Beatriz Rincón Nieto con radicado 2022 00135.

info@easylegal.com.co
Mié 28/06/2023 3:12 PM

Para:Juzgado 02 Laboral Circuito - Chocó - Quibdó <j02lcqdo@cendoj.ramajudicial.gov.co>

3 archivos adjuntos (895 KB)
Sustitucion de poder para audiencia Beatriz Rincon Nieto.pdf; Cámara de Comercio Colfondos febrero 2023 Johana Hernandez pag 68.pdf; Tarjeta Profesional.pdf;

Buenas tardes para todos,
 
Mediante el presente correo, me permito indicar que la Doctora Johana Andrea Hernández Gómez, será la apoderada y representante legal que
asis�rá en representación de Colfondos S.A., a la audiencia que se llevará a cabo el día 29 de junio de 2023 a las 9:00 am, dentro del proceso
instaurado por la señora Beatriz Rincón Nieto con radicado 2022 00135.
 
Por lo anterior me permito adjuntar:
 

1. Sus�tución de poder otorgado a la Doctora Johana Andrea Hernández Gómez.
2. Copia de su tarjeta profesional.
3. Copia de la Cámara de Comercio donde se le otorga la representación legal de la en�dad (página 68)

 
Quedo muy atenta a cualquier inquietud.
 
Cordialmente,
 

 
Liliana Betancur Uribe
Abogada Fundadora| Easy Legal S.A.S
PBX: (574) 251 98 - 89 | Móvil: 310 451 53 38| 
Calle 49 # 50 - 21 (2904) | Edificio del Café | Medellín-Colombia

www.easylegal.com.co | info@easylegal.com.co

 

“El contenido de este mensaje puede ser información privilegiada y confidencial.

 Si usted no es el destinatario real del mismo, por favor informe de ello a quien lo envía

 y destrúyalo en forma inmediata.”

Cuidemos del medio ambiente. Por favor no imprima este e-mail si no es necesario.

 
 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.easylegal.com.co%2F&data=05%7C01%7Cj02lcqdo%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C4861c8b971d24a69673108db7813ec99%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638235799221976822%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=fH2i55SJ6Uki%2BdreIlXs2%2BHUYbRhXOM%2FLXPNIR3HITc%3D&reserved=0
mailto:info@easylegal.com.co
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Señores 
JUZGADO 02 LABORAL DEL CIRCUITO DE QUIBDO  
j02lcqdo@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.S.D. 
 
 

Referencia:        ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Demandante:     BEATRIZ RINCON NIETO 
Demandado:      PORVENIR S.A. Y COLPENSIONES 
Radicación:       2022-00135 
 
Asunto:                 PODER DE SUSTITUCIÓN  

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA mayor de edad, vecino y residente en la ciudad de Cali, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.395.114 expedida en la ciudad de Bogotá D.C., 
abogado en ejercicio y portador de la Tarjeta Profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la 
Judicatura, obrando en calidad de Apoderado de ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A., de 
conformidad con el poder que reposa en el expediente, al tenor de lo preceptuado en el artículo 
75 del Código General del Proceso, en  el  que  se  afirma  que “(...)  Podrá  sustituirse  el  poder  
siempre  que  no  esté prohibido expresamente (...)” permitiendo además que “(...) El poder 
conferido por escritura pública, puede sustituirse para un negocio determinado, por medio de 
memorial (...)”, mediante el presente escrito respetuosamente manifiesto que sustituyo el poder a 
mi otorgado a la abogada ALEJANDRA MURILLO CLAROS, vecina de Cali, identificada con la 
C.C. No. 1.144.076.582 de Cali, Tarjeta Profesional No. 302.293 del C. S. de la Judicatura, para 
que dentro del proceso de la referencia intervenga como apoderada judicial de ALLIANZ 
SEGUROS DE VIDA S.A. en la audiencia que se llevará a cabo el día 29 de junio de 2023, al 
igual que en sus respectivas prórrogas, suspensiones, aplazamientos o continuaciones.  

La abogada MURILLO CLAROS queda ampliamente facultada para conciliar, recibir, transigir, 
desistir, sustituir, reasumir y en general, todas las facultades y/o acciones necesarias para el cabal 
cumplimiento del mandato a su cargo.  

 
Sírvase señor Juez a reconocer personería en los términos del presente escrito. 
 
Cordialmente,                                                                    Acepto,                                                                
  

                                                               
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA                        ALEJANDRA MURILLO CLAROS                             
C.C. No. 19.395.114 de Bogotá                                       C.C. No. 1.144.076.582 de Cali           
T.P. No. 39.116 del C. S. de la J.                                     T.P No. 302.293 del C.S. de la J.      
 
 

mailto:j02lcqdo@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 




